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ADVANCE \Y 252.30NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Montreal, 15 a 17 de septiembre de 1997

PROGRAMA PROVISIONAL

1.
Apertura de la reunión:


a)
Declaración de un representante del Gobierno del Canadá;


b)
Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA);


c)
Declaraciones de los jefes de otros organismos de las



Naciones Unidas presentes en la reunión;


d)
Declaración del Presidente de la Octava Reunión de las Partes.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator;


b)
Aprobación del programa;


c)
Organización de los trabajos;


d)
Credenciales de los representantes.

3.
Declaraciones de los jefes de las delegaciones.

4.
Presentación del informe por las Copresidentas del Grupo de Trabajo de composición abierta y examen de las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta y las decisiones sobre enmiendas y ajustes al Protocolo de Montreal propuestos por las Partes, medidas para mejorar el

Na.97-1865     180697     180697
/...


Mecanismo Financiero y la transferencia de tecnología, propuestas sobre usos esenciales de sustancias destructoras del ozono, usos agrícolas críticos y control del comercio del metilbromuro con Estados que no sean Partes, control de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono, formularios revisados para la presentación de datos, proyectos de presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y otras cuestiones.

5.
Examen del informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.

6.
Examen del informe de la Presidencia del Comité Ejecutivo del


Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal.

7.
Lugar y fecha de la Décima Reunión de las Partes.

8.
Otros asuntos.

9.
Aprobación del informe.

10.
Clausura de la reunión.


ANOTACIONES

Tema 1

La Reunión dará comienzo a las 10.00 horas del lunes 15 de septiembre de 1997 en la sede de la Organización de Aviación Civil Internacional

(OACI) en Montreal, Canadá.  La inscripción de los participantes comenzará a las 9.00 horas.


La Reunión irá precedida de la 16ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, que se celebrará en el mismo lugar del 9 al 12 de septiembre de 1997.  Esa reunión comenzará a las 10.00 horas del 9 de septiembre, y la inscripción de los participantes comenzará a las 9.00 horas.

Tema 2 a)

En el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal se dispone que:


"Al comienzo de la primera sesión de cada reunión ordinaria, se elegirán un Presidente, tres Vicepresidentes y un Relator entre los representantes de las Partes presentes en la reunión.  Las personas elegidas formarán la Mesa de la reunión.  Para la elección de la Mesa, la Reunión de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de representación geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y Relator de la Reunión de las Partes estarán normalmente sujetos a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se refiere el párrafo 1 de la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente."


Una Parte perteneciente al Grupo de Estados de África presidió la Octava Reunión de las Partes y una Parte perteneciente al Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados ocupó el cargo de Relator.  Siguiendo la rotación según el orden alfabético inglés entre los cinco grupos de Estados a que se hace referencia en la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, correspondería ocupar la Presidencia de la Novena Reunión a una Parte perteneciente al Grupo de Estados de Asia y el Pacífico, y el cargo de Relator a una Parte perteneciente al Grupo de Estados de África, salvo que la Reunión decida otra cosa.  A los grupos de Estados de Europa oriental, América Latina y el Caribe y Europa occidental y otros Estados les correspondería ocupar sendas vicepresidencias.

Tema 2 b)

La Reunión tendrá ante sí para su aprobación el programa provisional que figura más arriba.

Tema 2 c)

La Reunión tal vez desee desarrollar su labor en plenario y preparar un plan concreto para realizar los trabajos que figuran en el programa.

Tema 2 d)

De conformidad con el artículo 18 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal, las credenciales de los representantes deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la Reunión, de ser posible, dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la Reunión.  De conformidad con el artículo 19, la Mesa de la Reunión examinará las credenciales y presentará un informe al respecto a la Reunión.

Tema 4

En las recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta figurarán proyectos de decisión sobre enmiendas y ajustes al Protocolo de Montreal, así como sobre propuestas de usos esenciales de sustancias destructoras del ozono, control del comercio de metilbromuro, usos agrícolas críticos del metilbromuro, el presupuesto revisado para 1998 y el proyecto de presupuesto para 1999 del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, formularios revisados para la presentación de datos, medidas para mejorar el Mecanismo Financiero y la transferencia de tecnología, el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, el presupuesto de la Secretaría y otros asuntos.  El informe de la Directora Ejecutiva se distribuirá como documento UNEP/OzL.Pro.9/2.  Los presupuestos del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal y un estado de cuentas correspondientes a 1996 se distribuirán como documentos UNEP/OzL.Pro.9/4 y 5 respectivamente.  Los proyectos de decisión figurarán en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6. 

Tema 5

Se presentará a la Reunión el informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.  El informe de la Secretaría sobre los datos comunicados por las Partes se distribuirá en el documento UNEP/OzL.Pro.9/3.

Tema 6

El informe de la Presidencia del Comité Ejecutivo se distribuirá en el documento UNEP/OzL.Pro.9/7.

Tema 7

En la decisión VII/38 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se decidió que la Décima Reunión de las Partes tendría lugar en Egipto.  La Reunión tal vez desee concretar las fechas.

Tema 8

Las Partes tal vez deseen plantear otras cuestiones para su examen en la Reunión.

Tema 9

El proyecto de informe de la Novena Reunión de las Partes se presentará para su aprobación al finalizar la Reunión.

Tema 10

Se prevé clausurar la Reunión el 17 de septiembre de 1997.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








